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Valledupar, Cesar, nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2016-00450-00 

DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA S.A. – FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 

Subrogatario 

DEMANDADO: YAJARIS MARÍA PEREZ PEREZ 

 

La entidad financiera FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS - FNG, en su condición de 

demandante/Subrogatario en el proceso de la referencia, a través de su representante 

legal para asuntos judiciales Doctora JHULEYM TATIANA MENDIETA NIÑO, identificada 

con la cedula de ciudadanía # 1094881981, manifiesta al despacho que transfiere la 

obligación ejecutada que le corresponde dentro del proceso de la referencia y que por 

lo tanto cede los derechos de crédito, garantías ejecutadas y demás derechos y 

prerrogativas que se generen, a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – CISA con NIT 

860.042.945-5, en virtud de la venta de cartera celebrada en los términos de los 

artículos 1959, y s.s. del Código Civil.  

 

De lo anterior se:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. – ACEPTAR la cesión de crédito hecha por FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS - FNG, en favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – CISA. 

 

SEGUNDO. - Téngase a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – CISA con NIT 860.042.945-

5, en calidad de CESIONARIO, como como titular del crédito, garantías y privilegios en 

el presente proceso que le correspondan al cedente FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 

– FNG. 

 

TERCERO. – Notifíquese a la parte demandada YAJARIS MARÍA PEREZ PEREZ, 

conforme a lo dispuesto en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y en la forma indicada 

en el artículo 1961 Código Civil. Se advierte que hasta tanto la cesión no haya sido 

puesta en conocimiento al ejecutado o aceptada por este, no producirá efecto alguno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez 
OIM 
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